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Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DEL DON
RODRíGUEZ SÁNCHEZ JOEL EDUARDO,
TÉcNIco EN ENFERMERIA DE NIVEL SUPER¡oR,
CONVENIO MODIFICATORIO DE APOYO A LA
GESTION LOCAL. ENDODONCIAS CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA.

DEcREro ALcALDlcro (s) N. Í 4 1

CHILLAN VIEJO,
'1 

& ENE 201ü
VISTOS: La facultades conferida-s en la Ley N"

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:
. "Convenio modificatorio de Apoyo a la

Gestión Local", para la implementación de la Especialidad de Endodoncia en el CESFAM
Dra. Michelle Bachelet Jeria, destinado a la atención de pacientes beneficiarios de la
comuna de Chillán Viejo como de las comunas de Pinto y Portezuelo.

enrermería de nivet superior, or,." 
'"oorrrf.:::::H::riX.fi:[1t,?:r':"1:3::ff:

modificatorio de Apoyo a la Gestión Local - Endodoncias".

anteriormente se encuentre totarmenie,,rr,,l]ill'", #,li,",oiJ ,"?".H"}:r" ffffi?li::
gastos que implique el presente contrato, mientras lleguen los recursos del Servicio de
Salud Ñuble.

'ANCHE, 
J'EL EDUARD., recn¡cl o" *,,,3,"31j;:ffi H?"ir1fi:i: Ti"ffi?fl?"'"i:

04 de enero del 2016.

acuerdo der Honorabre concejo rurnliprr N"Li?ds:'r"flll"1X'"roJ::ff.'3?:il:.. rttt"n!!
de fecha 1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el Plan
Anual de Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del22 de Diciembre
del 2015, el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 04 de enero del 2016, entre la L Municipalidad de Chillán Viejo y Don
RODR|GUEZ SÁNCHEZ JOEL EDUARDO, C. dC IdENtidAd NO IZ 4Sg AIA-9,
Técnico en Enfermería de Nivel Superior, quién se encargarán de realizar lo estipulado en
el articulo primero y segundo del presente contrato, a contar del día 04 de enero del año
2016, mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 29 de
febrero del 2016.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Srta. Carolina Rivera Acuña, Directora del Centro de Salud Familiar
Dra. Michelle Bachelet Jeria y de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de
Salud Municipal o quienes le subroguen.

3.- El gasto rea iguientes
cuentas No 215.21.03.002.023
ASIMILADO A GRADO", dEI
Municipalidad de Chillán Viejo.
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Municipalidad 
i

de Chitlán Viejo i Dirección de Satud Municipal.

=n ^"-!,]r.n 
u ", re la ,ustre Municipatidad dechillán Viejo, Persona jurídica de Derecho público, nui. r.¡, 69.266.s00-7, Representadapor su Alcalde' Don FELIPE AYLWIN LAGOS, esiado civil casado, Cédula Nacronal deldentidad N" 0B'048.464-k, ambos domicillados en la comunq de Chillán Viejo, calleserrano No 300, en adelante la Municipatidad y, oon ñóDRCüÉisÁrucHEz JoELEDUARDo, cédula Nacional de ldentidad No il.qsg.ala-9, de profesión, Técnico enEnfermeria de Nivel Superior, estado civil soltero, de nacionalidad C'n¡tena, domrciliado enla comuna de chillán Viejo, calle orozimbo Barboza No 660; en adelante, el prestador deservicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de lascláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar losservicios de Don RoDRÍGUEz sÁNcHEz JoÉL EDUARDo, para ,poyri tas atencionesodontolÓgicas del "convenio modificatorio de Apoyo a la Gestión Local,, en el cESFAMDra. Michelle Bachelet Jeria, de nuestra comuna.

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán viejoviene a contratar los servicios de Don RoDRíGUEz sÁ¡¡cHez JbEL eoúanoo, paraapoyar las atenciones inherentes al convenio modificatorio de Apoyo , l" Curtión Local -Endodoncias, en el establecimiento de salud de la comuna, ubicado en Avda. Reino dechile No 1211, debiendo ejecutar ras siguientes tareas.- Apoyar las atenciones odontológióas necesarias pai'a el cumplimiento del convenio- Registrar la informaciÓn en fichas electrónicas oet sistema computacional Rayen- otros solicitados por la Directora dei Establecimiento o quién le subrogue.

Don RoDRicuez sÁNcHEz JoEL EDUARDO, deberá ejecutar las tareas especificadasen esta cláusula, en una jornada de 44 horas semanates, J¡ri¡[riJáJ;;i;.". a vrernes,de acuerdo a la coordinaciÓn de la Directora del Establecimiento o quién le subrogue, asícomo cualquier modificación en su jornada qr" ,"á necesaria por razones de buenservicio, estará suieta al vo Bo de la Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

TERCERo: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Departamento de sarud Municipar, pagará a Don iooñióüÉz ;Áñ;HEz J.ELEDUARD', una vez prestado er seivicio, ra cantidad mensuar de $ 47g.0g5._(cuatrocientos setenta y nueve mil noventa y cinco pesos) impuesto ¡nctuiáo. Los que sepagarán mensualmente, contra boleta de hoÁorarios'electrónica y previa certificación de laDirectora del Establecimiento o quien le subrogue

si el prestado¡- de servicios, se encontraré con licencia médica, así como, si la prestaciónde servicios, correspondiera efectuarla en un día feriado calendario este se considerarácomo trabajado para efecto de pago de remuneraciones.

cuARTo: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a lapresente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades quese otorgan a ra municiparidad por er art. No 4 de ra Ley 1B.BB3, por ro que DonRoDRíGuEz sÁNcHEz'JOEL e-oúanoo, Técnico en Enfermería de ñiver superior, notendrá la calidad de Funcionario Municipal. Así mismo, no será responsabilidad delmunicipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro;;;l; acontezca en el desempeño desus funciones, pero si estará afecto a la probidao aom¡nistrativa establecidáLn el Art.54,
E!,'j,rl", 

No 18'575, orgánica constitr.rcional de Bases Generates de ta Administración det

QUINTo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de lastareas de este contrato a honorarios ;; 
-;;""i"il.iu, 

responsabiridad de DonRoDR¡GUEz sÁNCHE z JoELeóúÁnoo.

sEXTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 04 de enero del 20.16,

[;[l"t 
sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 2g de febrero del

sEPTlMo: se deia constancia que el prestador cie servicios declara estar en plenoconocimiento de ia Ley No 2oz5s, y de ras óorigá.¡on* qJe orcha norma impone.
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OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 18.S75, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sÍ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala elArt. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: DE IOS bENEfiCiOS. DON RODRíGUEZ SÁNCHEZ JOEL EDUARDO,
tendrá derecho a solicitar a solicitar 2 dias equivalentes a feriado legal, 1 día de permiso
con goce de remuneraciones y al uso de Licencias Médicas, sin que esto signifique aplicar
a su persona los preceptos estatutarios que son propios de los funcionarios municipales y
de la atención primaria de salud municipal.

Las partes convienen que en el evento que Don RODRíGUEZ SÁNCHEZ JOEL
EDUARDO, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión
encomendada, tendrá derecho al viático que corresponda asimilado a la categoría C, más
el valor de los pasajes o bencina y si se requiere la capacitación en un área especial, el
municipio podrá aulorizar la devolución del pago de la inscripción y gastos propios de la
capacitación, previamente sancionado el cometido respectivo, a través de Decreto
Alcaldicio.

Además, si de acuerdo a la jornada pactada con el prestador de servicios este debe
dividirse en dos partes, se considera una colación, similar a los funcionarios de salud del
Municipio.

DEC¡MO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.
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DEclMo SEGUNDo: Para todos los efectos legaies derivados del presente Contrato ahoncrarlos, este se regirá por las normas del ióoigo civil, fijando su domicilio en lacomuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicclón de los Tribunales Ordinarios deJusticia.

DEclMo TERCERO: La personería 1urídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar enrepresentaciÓn de la I Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de proclamación No11 de fecha 30 de Noviembre de 2012, del Tribunál Electoral Regional de la Vill Regióndel Bío Bío.

Municipatidatl i

de Chittán Vir,rjo ; Dirección de Satud Municipal

En seña! de aprobación para constancia firm

RODRÍGUEZ EDUARDO

el presente Contrato a
copias en

.I

en poder del (de Ia)

RETARIO MUN!C
MINISTRO DE F


